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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciu ad de México, a 27 de abril de 2017. 

La Subprocuraduría de Protección Ambiental de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y 
XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, 4 fracción III, 52 
fracción I, y 101 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos 
con enidos en el expediente número: PAOT-2017-797-SPA-443 y su acumulado PAOT-2017- 
103 -SPA-578 relacionados con las denuncias presentadas ante este organismo 
des entralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

AN ECEDENTES 

Se ecibieron dos denuncias respecto al derribo de tres individuos arbóreos al interior del 
inm eble ubicado en calle Pirineos número 176 Bis, colonia Portales, Delegación Benito 
Juá ez. 

AT NCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Pará la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los 
artíqulos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan en 
los xpedientes al rubro citados, integrados con motivo de las presentes denuncias. 

AN LISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

e 	Est Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme lo establecido en el 
artí ulo 6° fracción IV y 11° de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Fed ral, es considerada autoridad en materia ambiental y es competente para conocer sobre 
los resentes hechos, realizar acciones para la protección, defensa y restauración del medio 
ambiente y del desarrollo urbano, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, 
inst ncias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

Con iderando lo establecido en el artículo 83 de la referida Ley Ambiental de Protección a.117 
Tier a en el Distrito Federal, así como el artículo 22 BIS 1 de la Ley Orgánica,AW 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial; las denuncias motivo de la rersql,LititSrii, 
que se emite, se presentaron por personas físicas, que en apego al artículo 186 dé .101;£/éy.d0., ‘ 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la éiúclad,:dé- ' 
Méx co, ejercieron su derecho a solicitar que sus datos personales fuerarreOsiderados'éomo 
información confidencial; quienes precisaron los hechos que considerarótíerán 'contrarios a la 
normatividad ambiental y urbana. 
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Derribo de arbolado 

Los hechos denunciados señalan el derribo de tres individuos arbóreos al interior del inmueble 
marcado con el número 176 Bis de la calle Pirineos, colonia Portales, Delegación Benito 
Juárez; hechos que fueron constatados por parte de personal adscrito a esta Entidad. 

En este sentido, a Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, en su artículo 
118 establece que para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de 
autorización previa de la delegación respectiva, en tanto que el artículo 119 de la misma Ley 
establece que toda persona que realice derribo de arbolado deberá de llevar a cabo la 
compensación física o económica correspondiente; al respecto, en búsqueda con la 
herramienta "Google Maps" de imágenes anteriores a los hechos denunciados, esta 
Subprocuraduría constató que en el sitio fueron retirados tres individuos arbóreos de la 
especie Cupressus sempervirens de alturas aproximadas de entre 5 y 7 m; mismos que, de 
acuerdo a lo señalado por la persona responsable de los derribos, fueron efectuados sin 
contar con la autorización correspondiente por parte de la Delegación Benito Juárez. 

Por lo anterior, en virtud de lo establecido en el artículo 5 fracción XVI de la Ley Orgánica de 
esta Procuraduría, se informó a la persona denunciada sobre lo estipulado en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, respecto a los procedimientos para 
llevar a cabo la poda y/o derribo de arbolado en la Ciudad de México; comprometiéndose en 
el acto a acatar las disposiciones señaladas en la normatividad ambiental, para futuras 
intervenciones de arbolado. 

Al respecto, de acuerdo a lo estipulado en el numeral 9 de la Norma Ambiental NADF-001- 
RNAT-2015 que señala la restitución física por derribo de arbolado, y con fundamento en lo 
señalado en la fracción XIX del artículo 5 de la Ley Orgánica de esta Entidad, mediante la 
promoción del cumplimiento voluntario la persona responsable de los derribos, llevó a cabo la 
restitución física de los mismos, mediante la entrega de seis individuos arbóreos cuyas 
características cumplen los requisitos de la NADF-001-RNAT-2015, que fueron colocados en 
los puntos geográficos que se enlistan a continuación, por ser estos los sitios más adecuados 
para su establecimiento: 

Árbol X (UTM) Y (UTM) 
1 481096 2138930 
2 485994 2134010 
3 489449 2143740 
4 483420 2146183 
5 483452 2146165 
6 483433 2146165 

Por lo anterior y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuradurlde. 
Protección Ambiental para el caso que nos ocupa, se procede a dar por concliii01a 
investigación de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado al,rr 
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fun lamento en el artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

Se constató el derribo de tres individuos arbóreos al interior del inmueble marcado con 
el número 176 Bis de la calle Pirineos, colonia Portales, Delegación Benito Juárez, 
mismos que fueron ejecutados sin contar con la autorización por parte de la autoridad 
delegacional correspondiente. 

• Mediante la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia 
ambiental, la persona responsable hizo entrega de seis individuos arbóreos como 
medida de restitución física, en virtud de lo establecido en el artículo 119 de la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, y bajo lo previsto en el 
numeral 9 de la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015, los cuales fueron plantados 
en los sitios más adecuados para su desarrollo. 

• Se informó a la persona responsable de los derribos sobre lo establecido en la 
normatividad ambiental en materia de manejo de arbolado, comprometiéndose a que 
en lo subsecuente dará observancia las disposiciones aplicables. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para 
su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, 
por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los ,z:131  
pro edimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
com etencias. 	  

• En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párr fo de este instrumento es de resolverse y se: 	  

	 RESUELVE 	  
PRI ER0.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el 
artíc lo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Terr torial del Distrito Federal . 	  

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos 
Jurídicos, para su archivo y resguardo. 	  

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernán0eZI--~procuradora de Protección 
Ambiental de la Procuraduría Ambiental y del Ordéi4 fenfb• Territorial de la Ciudad de 
Méx co. 

gu i Árkgel Cancino Aguilar. Procurador Ambiental y del Ordepainiento Territorial de la CDMX.- Para su conocimiento. 

H/ 

rg.rtiX 
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